
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

PRIMERO (1°) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
Referencia: Restitución de bien inmueble 
Demandante: William Antonio Sucerquia Berrio 
Demandado: Sandra González Moscoso 
Radicado: 05861 40 89 001 2021 00090 00 
Auto: Interlocutorio No.130 
Asunto:  Admite demanda de Restitución de bien inmueble. 

 
Como la presente demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y ss 368 al 373 y 384 
del Código General del Proceso, y el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE; 
instaurada por el señor WILLIAM ANTONIO SUCERQUIA BERRIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N°70. 660.329, en contra de la señora SANDRA GONZÁLEZ 
MOSCOSO, identificada con la cédula de ciudadanía N°43.480.241. 
 
SEGUNDO: IMPRÍMASELE al presente, el trámite contemplado en el libro 3º, Capitulo II, 
artículo 384 del Código General del Proceso, en consecuencia, notifíquesele el presente 
auto a la demandada en la forma indicada en los artículos 8 del decreto 806 de 2020 y 
los artículos 291 a 293, corriéndole traslado por el término de diez (l0) días para que 
conteste la demanda, para lo cual se le harán entrega de copia de la misma y sus 
anexos. 
 
TERCERO: REMÍTASE el auto admisorio a la parte demandada SANDRA GONZÁLEZ 

MOSCOSO, identificada con la cédula de ciudadanía N°43.480.241, tal como lo dispone 

el inciso 5º del art.6º del decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

conforme lo prevé el inciso 3° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: Para que represente los intereses WILLIAM ANTONIO SUCERQUIA BERRIO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°70. 660.329, se RECONOCE personería al 
abogado en ejercicio, STEVEN MONCADA CORREA., identificado con la C.C. 
N°1.039.454.329. Y T.P.N°.333.674 C.S., de  la  J. (artículo 74 C.G.P.). 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 



 
 
 
2                     Rad. 05861 40 89 001 2021 00013 00. 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 
notifica a las partes la presente providencia 
por anotación en Estados No. 042 
 
Venecia (Ant.) 2 de junio de 2021.  
 

 
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria 


